
Num. lOÍÍ. ITunes í) de Febrero. Año <le Í88O*

ÂhVKIiTEîSCIA. se SUSCRIBE, FKlXtO HE MKîloi

Las leyes y las disposiciones genera- 
.ies del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oliciaknente en ella y cua
dro días despues para los demás pue- 
'blosde la misma provincia.

(Ley de 3 de i^'oriinUre de •

EN L-OCá'r^OÑO.

1 <*kÿf F<*ïi< 64, Ij;í<ia(6FMÍ'at4 y île Í). Alá ItSi’i'l %
tt.fi>A, .TSereisifo 53 J SiwsxteloM 5.

EN PROVINCIAS.

St:» ?«*« pB-lKir3p64lt*M SlSiresUtt».

Rn Logroiio.—Por un mes, 1'2 -
Pur tro.s ni., 3Í-.—Por seis' 64.—Por 
un añ<', lio.

Puera.—l\)r un mes, iC —Per 
tres id, 44, — Por seis id., 84.- ¿r un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

Là «i

PHE-SIBENCIA DELCORSEJODEMilíISTROS.

SS. MAL el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Alaría Cristina 
(q. D. g.) continúan sin no venad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. Pt. la Srema. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sremas. Sras. 
Infantas DoñaJ María Jde la Paz 
y Doña María Eulalia.

I MINISTERIO LE GRACIA Y IDSTICIÁ.

Compilación general de las dis- 
posiciones vigentes sobre el - 
juieiamiento criminal^ formada 
en virtud de la.autori^cioncon
cedida por la ley de 50 de Di-- 

ciembre de 1878.

(Continuación.') 

criminal de los procesados ó de 
alguno de ellos, se decretará el 
sobreseimiento libre respecto de 
los que se hallen en este caso, 
declarándose, si se estimare pro
cedente, que la causa no les per
judica en su repntocion.

Art. 812. jp auto de so- 
breseímienío no se entendenrá 

ejecutorio sino despues de apro
bado pof' la Audiencia, á cuyo 
efecto debe consultarse con ella, 
remitiendo la causa original.

Art. 815. Contra el auto de 
sobreseimiento que dictare la au
diencia confirmando el del Juez 
de primera instancia no procede
rá mas que el recurso de casa
ción en su caso.

Art. 814. Del auto mandan
do remitir la causa al Juez mu
nicipal podrá apelarse para ante 
la Audiencia.

El recurso será admisible en 
ambos efectos.

Art. 815. El emplazamiento 
para ante el Juez municipal se 
hará á las partes para que com
parezcan en el término de cinco 
dias.

Art. SIG. El emplazamiento 
que haya de practicarse en cum
plimiento del auto mencionado 
en el artículo anterior, no ten
drá lugar hasta que aquel se fir
me, y su término empezará á 
correr desde el dia siguiente ai 
de la última notificación.

Recibidos los autos por el Juez 
municipal, se sustancÍ3rá el jui
cio con arreglo á lo dispuesto en 
la ley.

CAPITULO XIT.

])e los^ articujos de precio pro- 
nitiipiamiento.

Art. 817. ' Serán tan' solo ob

jeto de artículos de prévio pro
nunciamiento las cuestiones ó ex
cepciones siguientes:

1 .* La de declinatoria de 
jurisdicción.

2 .* La de cosa juzgada.
5 .’ La de prescripción del 

delito.
4 .’ La de amnistia ó indulto.
Art. 818. Las cuestiones ex

presadas en el término de tres 
dias, á contar desde el de la en
trega de los autos para la califi
cación de los hechos.

Art. 819. El que hiciere la 
pretensión acompañará al escrito 
los documentos justificativos de 
los hechos en que la fundare; y 
si no los tuviere á su disposición, 
designará clara v determinada- 
mente el archivo ú oficina donde 
se encuentren, pidiendo que el 
Juez ó Tribunal los reclame á 
quien corresponda, originales ó 
por compulsa, según proceda.

Presentará también tantas co
pias del escrito y de los docu
mentos, cuantos fueren los re
presentantes de las partes perso
nadas. Dichas copia.s se entrega
rán á las mismas en el dia de la 
presentación, haciéndolo así cons
tar el actuario ó Secretario por 
diligencia.

Art. 820. Los representnn- 
pes de las partes á quienes se hu
biesen entregado las referidas 

i copias, contestcí án en el • térmi

no de tres dias, acompañando 
también los documentos en que 
fundaren sus pretensiones, si los 
tuvieren en su poder, ó designan
do en otro caso el archivo íi ofi
cina en que se hallaren, y pt'di- 
rán que el Juez ó Tribunal los 

(Se continuará.)

MINSTERO BE LA GOBERNACION.

DIRECCIO.N GENRILKL 

de Beneficencia y Sanidad.
=

El Sr. Ministro de Id Gaberna- 
cion comunicó á este Centro Di
rectivo en 17 de Octubre último 
la Real órden siguiente:

«limo. Señor;—S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha dignado nom
brar Delegado especial Investiga
dor de Beneficencia á D. Anto
nio de Moya y Vizca no. De Real 
órden lo 4igo á V S. para lu c:)- 
nocimiento y efectos correspon
dientes.»

Lo que traslado a V. S. para 
su conocimiento encaruáudple se 
sirva disponer la publicación d d 
anterior inserto en el «Boletín 
oficial» de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos 
años M.idrid 21 de Enero de 1880.
—El Director general, (L Ibañez 
de Aldecoa.

1 Sr. Gobernadoí civil de la pro- 
I vincia de Logroño.
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AffilfiiSTRinOK ECONOÜCâ.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro o a pan te 

expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uro adeuda, é n^ion.;e.con

Número ; 

del í
' NOMBRES,

pagaré. ;

.”752 Leandro Carril o.
5753 1 El (uíh'ih».
37o4 ! El mis no
5755 iRaimundo Domínguez.
57'26 .(i egorio (íulierrez.
57.57 i El ii.isiuo.
575H Quinliu Siriia.'
5759 Bernabe Saenz.
5750 Qiiuiliu S'cda.
5 /G í El lili Sino.
376*2 Bernabe Monforte.
5765 A (|iii¡ uo Urbiiia.
3764 Martina Orl-ga.
576.5 Quintin Siciln;,
5766 El mismo.
5767 El i’ni>mo.
576B .loan Aransay.
3769 Santos Arris .-s.
5770 El i»«jsiun.
6159 Pe«íru Zuazo
6140 El mismo.
6041 El ill srno.
61'42 El mismo.
6143 Juan Aransay.
6|44 Donato l’pn z.
6145 Dámaso Vii ar.
6446 Antonio García.
6147 Víctor Carca ino.
6I4B Dionisio Peirz
6549 El mismo.
6156 El mismo.
6151 El mismo.
6152 'Pedro Perez.
6153 El mismo.
6154 El mismo.
6155 El mismo.
6156 El mismo.
6317 Facundo xNeslares.
6518 El mismo.
65'20 Vicente Gutierres.
6321 Baltasar Muga.
6322 El mismo.
6325 El mismo.
6324 El mismo.
63*25 El mismo.
6326 El mismo.
65¿7 Dámaso Valgañon.
5328 Agapilü López.
65*29 El mismo.
6330 El mismo.
6351 El mismo.
6355 Anlooio Kanedo.
0356 Cecilio Abad.
6638 itlemigio Nenclares.
6639 ¡ El mismo.
6641 fi’edro Garcia.
6642 lEugeoio Abellaoosa.
6645 ¡José Larrea.
6644 Eugenio Abellanosa.
6645 José Larrea.
6646 El mismo.
6647 Eugenio Abellanosa.
6648 Pedro Garda.
6649 El mismo.
6650 El mismo.
6651 Prudencio Fernandez.
6653 Eloy Rubio.
6654 El mismo.
6655 El mismo.
6056 El mismo.

z

í

Residencia. Procedencia Clase.

Continuae

Plazfs que 
adeuda.

ion.

Vencimiento.

IMPORTE

Pu. Cls.

Ausejo.
»
»

Solo de Cameros.
A lesa neo.

*
A berite,

«
»
»

Logroño.
Lardero.

»
Albeiiltí.

»
»

Corporales, 
Uerramélluri.

»
Corporales.

»
»
»
»

Villaria Quintana'
»
»
»

Casalareína.
»
»
u

Santa Eulalia Bajera.
»
»
»
■

Cortijo.
»

Sojuel.1.
Logroño.
Villalba de Rioja.

»
»
»
» •

Fonzaleche.
»
»
«
»

Heiramélluri.
c

Ezcaray.
«

Negueruela. 
íkrvias 
Negueruela. 
Hervías.
Negueruela.

ílervias, 
Negueruela.

»
«

Tírgo.
»
•
»

Clero.

i

Bústica.
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17 Febrero. 18í8ó.

*28

6

12
18
18

28

5

18

19
21

26

3

6

7 !
13

4 » »
3 7.5

i 5 63
26 63
15

8 75
13 87
10 7.5
17 75
9 57

10 50
14 13
12 75

8 50
8 5u
3 75

21
10 50
43 12 '
1.5 » i>

2 57
3 75
,3 75

10 » »
27 63
25 87
12 50
10 50
92 62
25 75

no 25
250 15

2 13
2 25
1 75
2 25
2 »» »

14 50
a 75

12 88 *
12 50
Î7 50
56 57
58 62
25 57
27 63
20 » k
52 63
56 87
22 6'2

8 59
12 63

9 25
10 ■<
27 50

3 95
6 25
5 20
2 60
5 55
2 5o
5 > k
5 80
6 50
7 60

115 8 <
56 10
95 55
56 .»

155 55
285 05'
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COlIlMOxV IKSPÈCfORADEL CENSOELECîORH DEL DISTRITO DE LOGROÑO.
-—Mmo-MBcñ—namBBM»jil.i.»iwimbii»i—h » miA'i

SECCION 15.
Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 28 de Se- 
ciembre del87S. ^Continuación.)

.Apellidos y doiuL"' de’ ^le''*or.

Concepto F del dere
cho electoral.

PorterrialPor indntl
Pueblo donde es contri

buyente.

Domicilio del el?^í:r.

OBSERVACIONES..Pueblo. Calle. Núm.

PeseLis. Pese t’«.

Orío ViÜanueva, Francisco, 
Ocon Cabezón, Fernando. 
Oeoii Robles, losé María. 
Ocon G dilea, Jorge.
Orío Vill nueva Manuel. 
Pinitlos heredia, Maune! Cruz. 
Pisón Ibañez, Santo*.
Pisón Sánchez, Keinigio. 
Perez. (íiinenez, Pobcarpo. 
Pinillos del Campo, Marlin. 
Piniilos Laiorre, Melchor. 
Piniilos Zapata, León. 
Piiiillo.s Martinez, Leon. 
Pinilio íb-l Campo, Juan. 
Pison ('asero, Hilario.
Piniilos Ocoo, Gregorio 
Pisón loañez, Félix María. 
Pablo Cañas, Emelerio. 
PiniPo* Marroda-r, Eusebio. 
Piniilos Marrodun, Benito. 
Piniilos M-rnandez, Aguslin. 
Huiz Keinarez, Antonio. 
Ru'z T' rroba, Andrés. 
Rodriguez Piniilos, Anastasio. 
Ruizdel Pueyo, Baltasar. 
Buiz del Pueyo, Bernardo. 
Robres (jarcia, Cayetano. 
Huiz Huiz, Emelerio.
Rubio Vade, Francisco. 
Robles Alonso, Gregorio. 
Ru!Z drl Campo, Ildefonso. 
Ruiz del Campe, Juan Francisco. 
Ruiz del Campo, José.
Robres Viguera, Jorge. 
Ruiz del Campo, Manuel. 
Ruiz del Campo, Marcelino. 
Robres Zapata, Marcos. 
Ruiz del Pu^^yo, Marcial. 
Rui/- Pena, Nicolás.
Ruiz Ruiz, -Marcial. 
Binz del Campo, Saturnino. 
Rodriguez Ocon, Tomás. 
Bu z Fernandez, Vicente. 
Ruizdel Crttnpo, Valeriano 
Ruiz Sa^ z, Ventura.
Saez Saez, Víctor. 
Saez Bu z, Simón, 
Saez Juvera. Ramon. 
Saez Ocon, Plácido. 
Saez Si< z, Prudencio. 
Saez Juvera, Manuel. 
Sao Miguel, Pablo Manuel. 
Saez Juvera, José. 
Saez Saez, Jacinto.
Saez J ubera, Inocencio.
Saez Ruiz, Diego 
Saez Jurera, Agustin. 
Yillasana Susahela, Tomás. 
Viiturra Nicolás, Manuel. 
Viguera Vetilla, León. 
Urdañez (¡onzalez, Juan. 
Viguera Herreros, Felipe. 
Veil la Biiiz, Celedonio.
Yignera Herreros, Bartolomé. 
Zabala Laiorre, Felipe.
Zapata Escalena, Julián. 
Zapata Buiz, Juan, 
Zapata Escalona, Pió, 
Zapata Buiz, Raimundo.

62
27

145
31 
.56

290
60

435
37
28
82
27

105
60
65
28

185
28
81
7.5

118
85

2-59
85
56

127
54 

DI ,
28
25
55
66
49

570
76
70

759
165
155
78
25

252
84
58

504
45
57
77
90

172
902

99
167

27
105 
5t

181
450
80 í

48
190
99
46
42

. 51
158

50
109
47

1

Mor i’lo.

*

Murillo.

i

Grande.
illa. "

Grande.
Flor.
Grande.
Puerta nueva.
Villa.
Puerta nueva.
Sol.
Cucharon.
Idem 
(Lande. 
Cucharon. 
Grande.
Flor.
Idem.
Grande.
Idem.
Villa, 
(írande.
Flor.
Chica.
Idem.
F’or.
Idem* 
Pliza.
Flor.
Chica.
Idem.
Flor.
Grande.
Villa.
Grande 
Idem.
I em.
Sol.
Puerta nueva.
Cuatro Cantones.
Torrecilla.
Sol.
Chica.
’nena nueva.

Cucharon.
Chica.
Grande.
Villa.
Plaza.
Puerta Nueva.
Villa.
Gra nde.
Flor.
Chica.
Grande.
Idem.
Cucharon.
Idem.
Grande.
Pinza.
Grande.
Idem.
Chica.
Grande.
Cucharon. 
Extramuros.
Chica.
Plaza.
Grande.
Idem.
Puerta nueva.

18
8

10
4
8
4
5
1

10
12

1
30

3
15

9
9

25
37

' 2
53
11
50
9
4
10

3
6

17
7

<1
4

19
26
55

9
10

1
4

15
21

5
9

24
36

1
1
5
5
0

12
26 
3’4
22

6
15
17

4
4

12
27
11
í4

2
29

2
25
25
8

SGCB2021



NOMBRES.
Concepto del dere

cho electoral
Punto donde adquirió 

el titulo que acredita 
su capacidad.

Domicilio del elector.

Pueblo. Calle. Número

Busto, Juan Cruz. Maestro de I. P. Logroño. Murillo. Grande. 21
Caslüle Conde, Julián. Notario Madrid. f Idem. 27
Diez Arnedo, Pablo. Cura propio. ‘Seminario Logroño. Idem. 29
Echavarría E guser, Diego. Farmacéutico. Madrid. Idem. 5
Heredia Ruiz, Nicolás. (.oadjutor. Seminario Logroño. Plaza. 6
Michel Osma, Antonio. Ab(/gado. Salamanca. Chica. 54Olivan, Paulino. Médico. Madrid. (írande. 31
Rubio, Juan. Ministrante. Idem. Idem. 55
Victoriano, Gavíno. Veterinario. Idem. Idem. 38

COMISION ESPECIAL 
de Estadística de la riquesa territorial 

y sus agregadas.

No podiendo consentir ya mayores 
dilaciones en el envío à esta Comisión 
del duplicado de las cédulas de rique- 
la y relaciones que previene la dispo 

: icion 21 de la circular de la Dirección 
general de Contribuciones de 16 de Di
ciembre de 1678, servicio que algunos 
pueblos tienen bastante atrasado sin 
causa que lo justifique, toda vez que 
esta oficina les ha aclarado cuantas du
das han consultado, cuya falla acusa 
poco celo no solo en los Presidentes de 
las Juntos Municipales, si que también 
suma apatía y descuido en los demás 
individuos que forman las mismas Jun
tas, ha acordado esta Comisión, diri
girse por última vez à las Corporacio
nes citadas que se encuentran en dís- 
cubierlo de este servicio, escitáodolas 
su celo y prevenirles qi e si quieren 
evitar la responsabilidad que les impo
ne el Reglamento, se hace preciso que 
en el término de cuarto dia remitan los 
expresados documentos sin preleslo ni 
escusa alguna.

También se observa con disgusl(»,que 
apesar de haber trascurrido cerca de 
dos meses desde que se publicó hu el 
Bolelia oficial de 19 de Diciembre ul
timo , ya aprobados por la Dirección 
general espresada, los estados de pre
cios medios de frutos del último dece
nio que hin de servir de base para la 
evaluación de los producios agrícolas 
en los pueblos correspondientes á cada 
partido judicial y á que deben suje
tarse las Juntas para la formación . • ! 
las casillas, y en cuya publicación se i 
prevenia , (pie desde luego se diera ¡ 
principio á la formación de tipos nie- ! 
dios evaluatorios para las nuevas car
tillas (le conformidad al articulo 82 del 
Reglamento de amillaramienlos, muy 
pocos son los (ine han reivtido la cjr- 
lilla de evaluación.

En su consecuencia, e«ta ComisLon 
espera de las Juntas municipales, que 
penetradas del interés que es para los 
■mismos pueblos el terminar loantes 

posible, cuantos documentos se refieren 
á la Estadística territorial que ha de fa
cilitarles en su dia la más justa distri
bución (ht los tributos, no lo dejarán de 
la mano, y que en un plazo que no es- 
cederá de lo dias, reunirán cuantos da
tos sean necesarios para su formación 
y remitirán à esta oCnúna, á cuyo efec
to consultarán cuantas prevenciones 
señala el artículo 85 del citado Regla
mento de 10 de Diciembre de 1878.

Logfroüo 7.de Febrero de Î880.— 
Mariano de la Garza

Ayiiutainieiitos.

AGÜILAR DEL RIO ALHAMA

No habiendo cotnparecido al acto 
(leí llamamieolo y declaración de Sol 
dados el mozo Nicasio Soria y Sin- 
chez, natural de esta villa, huérfano 
de padre y madre, á quien ha correS' 
pondido el número cuatro en el sorteo 
(le este año, y cuyo domicilio se igno
ra; el Ayuntamiento ha señalado para 
su presentación en la Sala Consistorial 
(le esta vil a el Domingo veinte y dos 
(le! actual y hora de las nueve de su 
mañana, á fia de (pie sea tallado y pue.; 
(la alegar lo que á su derecho con
venga.

Se le cita por medio del presente 
anuncio, previniendo que de no com
parecer, le parará el perjuicio que haya 
Ipgar.

Aguilar del ILo Alhema cuatro do 
Febridro de mil ochocientos ochenta.— 
El Alcalde, Roman León y Lasas.

1 â I S « cios oísc¡aI es.

lUNlVERSIDAl) LITERARIA 
de Zaragoza.

En la ((Gaceta de Madrid» corres
pondiente ai (Ha 8 iod actual se publi
ca por lii Dirección general de lustruc- 
cion pública el siguumle anuncio.

«Resultand » va‘ante en la Facultad 
Je Medicina de la Universidad de Za

ragoza, la Cal.“de Clínica de Oslelcia. 
dolada con 1res mil pesetas,que según 
el artículo 226 déla Ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2." del Regla
mento de to de Enero de 1870 cor
responde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 47 de dicho Reglamento á 
fin de que los catedráticos que deseen 
ser trasladados á ellas, ó estén com 
prendidos en el articulo 177 de dicha 
ley, ó se hallen escedenles, puedan 
solicitarla en el plazo ¡mprorogable de 
veinte dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en la «Gacela.

Solo podrán aspirará dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan (iesempeñado en propiedad otra 
de igual sueldíí ycategoiia de la mis
ma ó análoga asignatura y se hallen 
tu posesión de los lilulos académicos 
y profesionales correspondientes. Los 
catedráticos en activo servicio eleva 
rán sus solicitudes â esta Dirección ge
neral por conducto del Decano de la 
Facultad, ó del Director del Instituto 
ó Escuela en que sirvan, y ios que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por 
conducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del espresado Beglameolo, este anón 
cío debe publicarse cu los •Boklines 
oficiales» de las provincias, lo cuaFse 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más a\iso (|ue el pres
sent».*

Y en su cumpdmiento he dispneslu 
se inserte en los «Bolalíaes oficiales» 
de tas provincias que comprende esk 
Distrito Universitario para (pie llegue 
á noticia de los inlere.sados. Zaragoza 
12 de Enere de 1880.—El Reclc% 
José Nadal.

^mincíos.

EÁB ít i Cá de Go^’S ER V A s a l i w en tíu as 

de
DON MANUEL OCON.* 

Se traspasa 6 vesi-

- <le la antigua y acre
ditada Fábrica titu
lada ha R i ojana, 
niontatSa ai vapor.

Lios (juc quieran 
hacer proposiciones 
pueden dirigirse al 
señor Ocon, en Cala, 
horra.

En Baños de Rioja se 
venden

Plantones de Nogal, á real uno.
Id. de olmo, á real cincuenta cén

timos.
Picotes de la misma madera para 

carro á precios convemnonales.
Talaoderas para los mi.smos, id. id.

Dürá razon en aquella villa Don 
Sixto Cámara.

TOMAS BAZO
XAI.UA.

; Arboles fruíalas: Perales, Mauv.ano’, 
.Melocotones, A berchígol; y Ciruelos: 
(landios etc , liene a disposición de 
todo el que hece.sile,-de'lajnej»’r cali- 
da(f, á 2 males cada tino.

(larreteia.

Se vende Ui a cáAi no ova, y aprecio 
arreglado.

Ibrán razón a 1 » eolio do 8an Agiis- 
tiu, í.úrn. 50, piso bajo, Háro.

L ígroño.—lmp. y LL de A. Orloneda
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